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SALTA, 9 de agosto de 2000

Expediente Nº 8 .418/99-
RES. C.D. Cs. Ex. Nº 194/0.0

VISTO:

La necesidad de dar solución a un conjunto de hechos, que de una u otra manera
dificultan sobremanera la intención de dotar de un servicio eficiente de la Biblioteca de esta
Unidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que es deber de esta conducción dotar de soluciones al problema antes planteado;

Que en el transcurso del presente ejercicio se generaron economías que permitirían
atender problemas puntuales de la misma, como lo es la atención al público en horario
vespertino;

Que la Srta. María Georgina Paz Sosa, ha desempeñado tales funciones en el período
lectivo 1999, como resultado de una previa selección de aspirantes tramitada en Expediente Nº
8.418/99;

Que en el período de dos (2) meses en el que desarrolló sus actividades lo hizo con
eficiencia y corrección, por lo que nada obsta para efectuar a su favor un nuevo nombramiento
como Personal Temporario;

Que la Res. 005/00 del Consejo Superior, en su Art. 2°, autoriza a los Centros de
Gestión Productiva, incorporar las economías producidas al rubro "Personal";

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 2/8/00)

RESUELVE:
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VICE-DECANO
Facultadde GlenclasExactas

lle. VERONIC~ARROYO
SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Clenclas Exactas

ICULO 3º: Hágase saber a la interesada, al Dpto. de Biblioteca y siga a Dirección General
Pe onal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.

ARTICULO 1 º: Designar en forma Temporaria, desde el 14 de agosto y hasta el 31 de
diciembre del año en curso, a la Srta. MARIA GEORGINA PAZ SOSA-D.N.I. Nº 12.957.762
como AuxiliarCat. 04 del Escalafón del Personal No docente para las Universidades.

TICULO 2º: Imputar la designación precedente a la Partida Global (Economías del
jbrcicio/2.000) de esta Unidad Académica.


